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1. Disposidoncs generales

ORDEN de 11 de enero de 1972-, complementaría dI!
la de 23 de octubre' def971.q~ ~,~olyió-el concur
so convQCadopor lade, 28 de dici:B17lbrede 1970 para
la conCe.sión. de beneficios en losP-oloscJ,e Desarro
llo Industrial.

La Orden de 23 de octubr~de .. 1~71 resolvió, el CanCurs9 con
vocado por la de .26 Qedi9j~~eqe197o; ~;l$.c(nlcesión de
beneficios a las actividades 'íJ.ue·. se:establécié;f~n .. en los Polos
de Desan:ollo: Industrial, enCl1IJ1PI:iIIde.tlt()'dt;i'h)AisI?pesto~nel
número .. 2 del artfculo 39·,delpecI',eto.OO2(lQtJ!J.'-de ...~. de mayo.
aprobatorio del textorefl,lI)dido',iie la Ley i;ieLll Plan de Des-
arrollo. Económico Y Social.. . .... . . :

Al resolverse el citado'~om::llrso: se apll,tZÓla decisión sobre
diversas petlci6nes: querequelial1",bien lª't'lP~acióJ1 de datos
aclaratorios'.por hiSEmpr~ iOli<:ltantetr,.:o .·:"b:i;en, inf01;mación'
complamentarla,yuna ve~c()mple~ada~ta';e~lcua'ntoa.algu
nas de ellas, han sido QbjetQ'ahorade estudió ptirlOs Mini,~te

rios .. de Hacienda, Gobt3rnaCión. E:d\1~ciÓI)::YCienc~; Trabª,lo,
Industria yAgricultura;;y'~r.Ja'COínt,a:ria:delPlIm deD~H~
arrqllo Económico y Social; siendo seléccionadas con arreglo a

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 10$ critel'ios setíalados en la convocatoria y a las directrices
estableciCias en el 1I Plan,

En su virtud, esta f.tesidencia dElt (}obiernc, previo informe
de la Comisaria del Plttn-de~rrol1oEconóIhicoy Social y en
cumpl'i:miento delacuerdo'adoptado_por el-Consejo de Ministros
en su reunión del día. 7 de enero d-e 197~ tiene a bien disponer:

Artículo 1.0 1 _QUedanacé:ptada~Iassolicitudes de las Em
presaS que- se .r.elacionanen el ane:¡¡;o número 1 de esta dispo~

sicip,n.
2. _El anexo núm~ro ,1 -de la Qrc1:ell. deestaPresidenc1a del

Gobierno de 23 de octubre de 1911'queda completado en los tér
minos que resultan'del anexo del nüsmo numero de la presente
Orden.

Art. 2.'" Será aplicable a est&s;solititudes lo dispuesto en el
apartado 2del articulo 1." y en lps a~ticulos 2." y 3.0 de la Or
den de esta· Presidencia del Gobie.tn0::de 23. de octubre de 1971.

Art; 3.0
. La concesión de Ias~}lb~ncionesa que dé lugar la

rescJqdón ~el presente concurso qtíedará sometida a la tramí
tación.y. aprobaci6ndelopoJ:1lJ.noexpediente de gasto, que ha
de incoarse con oar~9,al crédito" (;i~radó en la sección undéci
ma...Presidencia del.·Gobier.n.o;o; concepto '02.751 del presupues
to vigente,

Madrid, 11 de enero de 1972.
CARRERO

ANEXO NUMERO 1

Relación de las Empresas cuyos proyectos han sido aceptados al (:l)ncurso convocado por' Orden de 26 de- diciembre de 1970
en lOs Polos de DesarroUo

Número_'0

V5&I

2/292
21290

Empresa;

Polo de Burgos

"Cea. de Burgos, S. A.•.... ' " .._ .- ..

Polo de H uelva

...Uofiliiados Dietéticos, S. A.• fa constituir) "o ..

"'Allrneritos Liofilizados, S, A." p , ..

Polo de La Coruña

Beneficios

A
(Sin subvención}

A'
A'

311S9

3/196

..Rubipiédra, S. A."

"Cocotase--. ...

Polo de Vigo

." O" '.. ... ... ". ... ... ...
/

A
(Sin subvención ni cré·

dito ofician
A'

6/228

8/51
8/57
8/59

9/3
9/9
9/10
9/14

9/18

"S.A. de Fundición del N0ráeste~ (a constíluirl " , ..

Polo di,rG ranada

..LiQfilizadúsGranudlnú91 S. A>· (a constit uirl .

..-Larribrech-Van G-e1uweESPf,ñola, S. A." (a constituir)
"CerttrcL de Estudios Ameinoü, S. C.'" ' '"

Polo de Córdoba

..E1os.ua'"Martos, S. A,'" " '" .
..-Morepo, R A ' ~ P' ..

.C~.rativa Cbmple}o Industrial Cordobés Silgar"
",Westinghouse. S. A,,, '" , ".

--Equipos 'de Control y Medída, S, A." fa constítuír)

A

A"
B'
A

A
A
e
A

<Sin subvención ni cré
dito oficiaD

e

• Con las condiciones especiales que sti fij{.'n en la resolución individuaL



B. O. del E~Niím. 12

Número
proyecto

--_._-
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Empr{'s!l Beneficios

lI67

9/2-5

9/29
9/3t

10/4

10/5
10/39

10/42
10/49
10/69

«Monoplast, S. A_o>

Juan Romero Moreno
Rafael Enriquez Roma y otras

Polo de Oviedo

"S. M. Duro-Felguera. S. A,»

"Cia. Asturiana de Tubos, S, j\. ~

..Noguera Hermanos, S. A."

"Madin.. y .dos Mutuas más
Ayuntamiento de Gijón'H
..RaJ1eda, S. A." ...

B
(Sin subvención)

B
A

A
(Sin subvención)

B
B

(Sin subvención)
A
A
e

ANEXO NUMERO 2

Benetidos en cada uno de los grupos establecidos

Grupo A Grupo B GmpQ e Grupo D

Si Si Si Si

Si Si Si Si
Sí Si Si Si

Sí Si Sí Si

1. Libertad de amortización durante el primer quinquenif;
2. Preferencia en la obtención del crédito oficial üll Jd'ecto de o¡ras

fuentes de financiación ._. ..,
:1. Expropiación forzosa o.. o., ... 'H ...

4. Rúducción del 95 por 100 de la cuota de Hccncia Osea! durante el
período de instalación ." .. , .. 0 00' o,. •.. ."'

5. Roducción hasta el 95 por 100 del Impuc-sto sobre las tl:e'ntns del Ca,
pital que grave los rendimientos de los emprüsütos que e;.nila la
Empresa española y de los préstamos que conoierte con Organ [smos
internacionales o con Bancos e Inst.ituCÍ'one3 fjnancj{,ras extranjer.~ls.

cuando los fondos así obtenidos sedestilieüa financiar inve:'¡,i{)nes
reales nuevas .. ,

G Reducción hasta el 95 por lOO del Impuesto Gelwral sobre Trahsmisio
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; en 105 tórminos
establecidos en el número 3 del articulo6G del texto rld'undido, apro
bado por Decreto 1018/196·', de 6 de abrH

7. Reduccíón hasta el 95 por 100 del I:rnpue~;to General sobre el Trafíco
de las Empresas que gmve las ventas por las qu~ se ác!quieran los
bienes de equipo y utillaje ·de prilnel"EL instalación cuando no se
fabriquen en Espal1a n, .. , ...

8. Reducción hasta el 95 por 100 de los derechos arancelarios e lCpllCS.to
de Compensación de Gravámenes Interiores que gra\'en lu impor
tación de bienes de equipo y ut.illajecuandollo se fabriquen en
Espana ,.. .,. .. , ..

9. Reducción del 9.1 por lOO de tos arbitrios o tnsQs de las CorpDlacioncs
Locales que graven el establecimiento .0 ampliación dn p!8.nttb in
dustriales

10. Subvención

95 %

Si
1ú Si

95 %

50%

50 %

Si
5 'it>

50 % No

50 % No

50 % No

2_) % No

No No

==========_.====~=,=='===""'===~==

Ilustrísimo señor;

ORDEN _de 30 de diciembre de 197 J por la q I.W SI"!

amplia la de 26 de diciembre de 1969 ..oóre remstro
general de asuntos penales.

Las gr:andes posi.bilidades que ofrecen l,~s equ:pos eJ~,c:tIÓ'Ü~

U'S de proce3o de datos hacen aconsejable :;u aplitación H las:
C\lL':<1-'i crimÍIv,des, como base para larealizad6ndo Infelem-L1
("S p~;~J¡díbS relacíonados con las mismas. PatacHo, se ha to
múdc como elemento b,:tsico de identificación elnúHlsr'-ü tOQ el
que deben figurar anotauas en el Registro Genera! de ASl,mt()s
Púnnko., establecido en el número Lo de la Orden de ebh) j\"fi
nistd'io de 26 de diciembre de 1969:, concebido comO- de entn'",dn
(j;~ las actuaciones que determinan la iniciaciói1 de Un!ltOce o

MINISTERIO

l' "'I!

DE JUSTICIA

IUf!!

dimíento; p-ero para qW;¡ en ningún caso se produzca la falta
de ese nÚmero b~sico de identificación. es preciso que conste
un Regístro de todos 'los a1',untcs, incluso de aquellos que deri·
van do procedimientos ya existentes en el propio órgano judi~

cia!, como puede ocurrir cuando de un asunto se deduzcan
9(,["05, a los que, en ta.tes-supuestos, también debe darse núme·
ro en el HegistHI General, de Asuntos Penales, con independen
cia del que, pudiera cciresponlierles por la clase de procedi
-¡nientú.

En su Vil'tud, esto Ministerio ha tenido a bion ampliar ]0.
Orden de- 26 de diciel'Hbre de 1969, agrt'gándoIc el siguiente
n-lunero;

,,4,~ Cuando por cualquier motivo; de un ,asunto penal ya
)"",é;istl:üd0 se deive la necesidad de instruir otro u otros que
deban tramHür~:;0 indrpendíentementc, conservará el inícial el
n(:t1wro que en su día se le asignó en el Registro General, y
cada uno de 10'> deri\-'actos de aquél será anotado también en
dicho Rúgtstro Gener~l como de nuevo ingreso, con el número


